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AVISOS.

G U E R R A

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: Iñ de febrero de 1909.
' El "Presidente de la República

ACUERDA:
-Que por la Caja Nacional se paguen 

(l'̂ .OO) dos pesosú, cada uno de los 15-soÍ- 
dá;dos que.lian sido baja el día de hoy y 
se dirigen á' Intibucá, después de haber 
prestado Sus servicios de guarnición, se
gún se comprueba con los recibos que pre
sentarán. Impútese la erogación á la 
partida 5 ,̂ capítulo VT, Ramo de Guerra, 
del Presupueí-to General vigente.—Co- 
muníquese.

Dí Lvila.
-Ei Secretario de Estado en el Despa - 

cho de la Guerra,
D„ Gutiérrez.

Se. maoda pagar la suma de 8 57.80

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909. . 
El Presidente de la.República

A CU E lfcA :
.'Que por Ja Admón de Rectas d el de par 

tamento de Yoro se paguen ($ 57 80) cin

cuenta y siete pesos ochenta centavos 
al Comandante de Armas del mismo, va
lor que invirtió en la traslación de una 
recluta que va á presíiar sus servicios de 
guarnición al puerto de La Ceiba. Im
pútese ei gasto á la partida 1 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Ĝ uerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutié'rez.

Se manda pagar la suma de S 1.017 82

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1909.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Aduana de Amapala se pa
gue -ai seSor Comandante de Armas de 
dicho puerbOí la suma de ($ 1.017.82) mil 
diez^y siete pesos ochenta y  dos centavos, 
valor, de las medicinas que delestranjero 
han llegado p'ara el botiquín del Hospital 
Militar de aquel lugar. Impútese á la par
tida 5̂ , capítulo VI; Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente:—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Seerétario de Estado en el- Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiénez.

Se manda pagar la suma de S 398.52

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Aduana de L a  Ceiba se pa
guen al Comandante de Armas del depar
tamento de Atlántida ($ 398 52) trescien
tos n.oventa*y ocho pesos cincuenta y dos 
centavos, valor delosmaterialesrinverti- 
dos en la oonfacción de 150 vestidos de 
munición g ue contrató com la debida a'uto- 
rización, para la guarnición de la plaza 
de La, Ceiba Impútese á,la apartida 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

, * D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

i cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exenciona del senicio militar obligatorio 
al miliciano Manuel Itubio

Tegucigalpa- 13 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA-
Exonerar en absoluto del servicio 

militar obligatorio, almijii.tano Manuel 
Rubio, de San Diego de Ta'anga, en 
viriud. de ser casado según lo compi ueba 
con la certiñcación que acompaña, de 
conformidad con ei acuerdo de este Mi
nisterio,* fecha 2 de sept'embre de 1907, 
—Comuniqúese

D á v id a .
El Secretario de E.stado én ei Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite úna renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa:'^ 13 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1®—Aceptarle al sefíor Doctor don 

Marcial Salgado, por encontrarla fun
dada en causas justas, la renuncia que 
ha interpuesto <de[ empleo de Cirujano 
de la guarnición de Puerio Cortés, rin
diéndole las debidas gracias por los ser
vicios prestados en aquel puesto; y

2?—Nombrar en sustitución del Doctor 
Salgado para el desempefio referido, al 
de igual título don Arturo Zelaya Z., con 
el sueldo de ciento cincuenta pesos men
suales. Imputándose ei excedente á la 
partida ó?-, .capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese,

DAv id a .
El Secretario de 'Estado en el Despa* 

eho de la'Guerra,
D. Guiiérrez.

Se man'áa pagar lá suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA';
Que por la Caja Nacional se paguen 

($ 100 OB) cien pesos al seSor Dr, don Ar
turo Zelaya Z,, como gastos que invertirá 
en su traslación de esta ciudad á Puerto 
Cortés, donde prestará sus servicios co
mo Cirujano Militar de aquella guarní-
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ción. Impútese á la partida I?", capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese,

DjCvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Outiérre».

Se manda pagar la suma de $ 360.00

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paguen
360.00) trescientos sesenta pesos á don 

José María Godoy, valor que ha devenga- 
do por la confección de 90 uniformes de 
dril blanco para uso de ios alumnos de la 
Escuela Militar, á razón de cuatro pesos 
cada uno. Impútese el gasto á la parti
da 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DAvujl.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. G îTérrez.

Se mandan pagar unas cantidades de dinero

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por ia Administración de Rentas 
dél departamento de Santa Bárbara se 
paguen las siguientes cantidades supli
das en dinero efectivo y mercaderías 
al Comandante de Armas del mismo,* 
para gastos en la revolución última, por 
los señores Sekaly y Hermanos, Jorge 
Daccarett, Katan y Hassbun y Jesús 
Chacra, distribuidas así:
A i primero en efectivo....... $ 412.00
— segundo ,,   200,00
— tercero ,, ,,   200.00
— cuarto ,, mercaderías.. 200.10

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

Asignarálaseñora Agueda Torres viu
da de Estrada ia pensión de ($ 7.90) siete 
pesos mensuales que le corresponde- 
según la Ordenanza Militar—por haber 
perdido á su esposo, el Sargento 29 Jesús 
Estrada, en la acción de armas qne se 
libró en Choluteca, en la revolución de 
julio del año próximo pasado. Gozará 
de la pensión indicada hasta que sus hi
jos Oatarino y Regíno lleguen á mayor 
edad. Se imputará el ^ sto  á la parlada 
2?*, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á t e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. QvMérrez.

Suma..................... S 1,012.10
La erogación se imputará á la partida 

5?', capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir á don Rodolfo Nolásco, veci

no de Magdalena, en el departamento de 
Intibucá, la renuncia que ha interpuesto 
del grado de Subteniente del Ejército de 
la República, por ser mayor de 40 años, 
según lo ha comprobado, y de conformi
dad con el artículo 146 de la Oonstitucióa 
Política vigente, mandando cancelar él 
Despacho respectivo.—Comuniqúese,

DávHíA.
El Secretario de Estado, en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 10,00

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909,
El Presidente de la República

ACUERDA':
Que la Administración de Rentas res

pectiva pague á don Braulio Araujo, veci
no de Choluteca ($10,00) diez pesos por 
cinco linternas qu  ̂suplió para el servicio 
déla Comandancia de aquella cabecera 
departamental. Impútese la erogación á 
partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
■Comuniqúese,

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez,

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se paguen á 
Trasfigoración Aplícano ($ 2,00.) dos pe
sos con que se le habilita para que se di
rija á Choluteca, lugar de su domicilio, 
después de haber prestado sus servicios 
de guaimición en esta plaza. ^Impútese el 
gasto á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi 
gente.—Comuniqúese.

D á t il a  .

El Secretario de Estado en el Empa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 30.00

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Admón. de Rentas respec

tiva se paguen (S 25.00) veinticinco pesos 
al señor Comandante de Armas del de
partamento de Comayagua, valor que, 
invirtió en el blanquimento de la 'casa' 
que ocupa el cuartel principal, y cinco 
pesos más, valor del blanquimento de la 
casa nacional denominada La Cuadra. 
Impútese el gasto á la partida 5̂ , capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presú? 
puesto General vigente.—Comuníqaese.̂

D á t il a .
E] Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D , Gutiérrez.

Se manda daz una habilitación

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1909.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se paguen á 
Cristóbal Zelaya „ y Tomás Mejía ($ 2.00) 
dos pesos á cíu., valor con que se Ies ha
bilita para que regresen al departamento 
dé Intibucá en donde tienen su domicilio, 
después de haber prestado sus servicios 
de* guarnición en esta plaza. Impútese 
el gasto á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese,

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Anselmo Martínez

Tegucigalpa; 17 de febrero de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio, al miliciano AnseXmo 
Martínez, vecino de Cedros, con residen-, 
cia en Mata de Plátano, por haber comr 
probado ser pasado, y  de conformidad 
con el acuerdo de 2 de septiembre ,de 
1907.—Comuniqúese.

DÁVÍIA.; '
El Secretario de Estado eu el Despá' 

cho de la Guerra, ' '
B. Gutiérrez,

Se exenciona del servicio militar obligatorió^at 
miliciano Jerónimo Talle

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1909. ^
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exencionar en absoluto del servido 

militar obligatorio, al miliciano'Jerénimá 
Valle, vecino de esta capital, y con re
sidencia en Mata de Plátano, por habei 
comprobado ser viudo y  tener bajo sb
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potestad y guarda una niaa de un año „ 
de edad, habida en su matrimonio, y de I 

.conformidad con el acuerdo de 2 de sep- 
;tiembre de 1907.—Comuniqúese,

DjÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Eespa- 

• cho de la Guerra,
jy. Gutiés'rez.

Se compran 3.000 vestidos de munición

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
i?—Comprar al Coronel don Manuel 

Bueso, de Santa Rosa de Copán, 3.000 
vestidos de munición, de mantadril azul 
americana, hechos conforme á orden an- 

que ha propuesto en representación 
de la firma Bueso Hnos., á razón de ($ 3.00) 
tres pesos plata cada vestido, los que 
entregará dicha casa por su cuenta, en las 
■"Comandancias de Armas de Santa Rosa de 
'Copán, Gracias, Ea Esperanza y San Pe- 
•dro Sula, en la cantidad que el Gobierno 
'designe para cada una de ellas; debiendo 
'ánpezar las entregas en marzo entrante 
-y  concluir en mayo del presente año.

29—Que el̂  valor de los vestidos se 
pague por la Aduana de Puerto Cortés 

’ -en derechos propios de introducción de 
ineréaderías extranjeras, desde el mes 

< -de jimio siguiente; y
39—Que el gasto se impute á la parti- 

' 'dá 4̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente,—Comuní- 
-quese.

Dj íy il a .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

-cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 37.50

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1909.
El Presídate de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

•dél departamento de El Paraíso se pa- 
á doña Ramona Moneada de Sevilla, 

para lutos, la suma de ($ 37.50) treinta y 
-siete pesos cincuenta centavos, en virtud 
-de Fer viudá del Teniente don Francisco 
Sevilla, muerto en la acción de armas de 

^Kpilto el año de 1906, y de conformidad 
 ̂éon' el ariículo 1,663 de la Ordenanza Mi 
litar. Impútese el gasto á lá partida 24, 
-éapítujo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquesc.

DjÍv id a ,
 ̂ El Secretario de Estado en el Despa- 

¿ého de la Guerra,
J>. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1909 
El Presidente de la República -

ACUERDA:
y'Que por la Oaja Nacional se paguen 

5.00) cinco pesos’ á cada uno dé los ofi

ciales Tomás Meza, Casimiro Rodi’íguez é 
sidoro Domínguez que, procedentes del 

departamento de íntíbucá, vinieron á 
prestar sus servicios de guarnición á esta 
capital, con cuyo valor se les habilita para 
que regresen á sus hogares. Impútese 
á la partida 14, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba el proyecto de personal para la 
Escuela de Comercio

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1909. 
Con vista del proyecto de personal 

presentado por el Director de la Escuela 
de Comercio para el presente año de 
1909, el Presidente

AiCÜERDA.r
Aprobarlo en la forma que sigue: 

p e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o  
Doctor Francisco E. Toledo, Director. 
Don Federico Perrera, Inspector Gene

ral 19
Bachiller Manuel Baide (hijo), Inspector 

29 con funciones de Secretario.
Don Jesús Meza, conserje.
Un sirviente

PERSONAL DOCENTE
Primer curso

Licenciado Lisandío Sagastume, Profe
sor de Gramática Castellana, 

Licenciado Miguel Osorío R,, Prof^or 
de Caligrafía.

Licenciado Félix Salgado, Profesor de 
Geografía Comercial.

Don Ramón Montoya, Profesor de Arit
mética.

Don Félix Zavala, Profesor de Tenedu
ría de Libroíí,

Don Samuel Humber, Profesor de In
glés.

Segundo curso
Doctor Rómülc E. Durón, Profesor de 

Gramática Castellana.
Licenciado Rafael Medina R., Profesor 

de Caligrafía y  escritura á máquina. 
Licenciado Serapio Hernández y Her

nández, Profesor de Teneduría de Li
bros (práctica.)

Don Lomingó Cárcamo, Profesor de 
Aritmática Mercantil.

Ingeniero Norberto Guillén, Profesor de 
Algebra.

Ingeniero Norberto Guillén, Profesor de 
Inglés.

Tercrí curso
Doetoi' Francisco E. Toledo, Profesor de 

Economía Política.
Doctor F< B Toledo, Profesor de Dere

cho Comercial.

Don Alfredo D. Schoch, Profesor de Iit- 
glés.

Licenciado Lorenzo Zelaya, Profesor de 
Tratados Comerciales.

Don José Amado Tejeda, Profesor 4e 
Contabilidad Práctica, corresponden
cia, operaciones mercantiles, conoci
miento práctico y aforo de mercade
rías, —Comuniqúese.

DXv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrneción Pública,
B. C. FiaUos.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1909.
Vista la solicitud presentada por don 

Luis Suazo, estudiante del 59 curso de 
Ciencias y  Letras, qpntraída; á pedir dc  ̂
recho á examen general de grado.

Considerando: que de los documentos 
que el peticionario acompaña aparece 
que ha hecho los estudios correspondien
tes á los cinco cursos del Bachillerato, 
con excepción de las asignaturas de Fi- 
síológía é Higiene y  Constitución Polí
tica; oído el dictamen del Director ded 
Instituto Nacional favorable al peticio
nario, el Presidente

a c u e r d a :
Concederle el examen general privado 

de que se ha hecho mérito, debiendo pre
viamente practicar los de Fisiología é 
Higiene y Constitución Política, para 
todo lo cual se autoriza al Director del 
Establecimiento respectivo. — Comuni
qúese,

DAt i l a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Instrucción^Pública,

JS. G. FiaUos,

Se resuelve üe coníoimidad úña solicitud

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1909.
Vista la solicitud presentada por el 

señor Juan Maradiaga C., estudiante' dél 
3er. curso de la Escuela de Gomeréio, 
contraída á pedir examen de las ásigna- 
turás de Teneduría de Libros 1er. año y  
Aritmética Mercantil, en virtud de haber 
perdido su derecho por faltas de asisten
cia justificada por incompatibilidad en 
las horas de clase.

Considerando: qué el peticionario pre
senta una- certificación extendida por el 
ex-Director del colegio «El Porvenir»- 
Doctor don Antonio R, Vallejo, en que 
consta, que desde el 6 de junio al 30 de 
noviembre del año de 1907, cursó con to
da regularidad las referidas asignaturas; 
por tanto, oído el dictamen del Director 
de la Escuela de Comercio, favoiable ai 
solicitante, y en atención á- que son las 
únicas materias que le faltan para optar 
al título de Perito Mercaatn,ei Presidente
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ACUERDA:
Acceder á la solicitud de que se ha 

hecho mérito, autorizando ,al Director 
del Establecimiento para que practique 
los escámeiies en referencia, previos los 
requisitos de ley.—Comuniqúese

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
JS. C. FiaUos.

Se concede un examen

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 1  calle de por medio: por el Sur, con casa de Fé- 
tras del departamento de Colón, hace saber, que ¡ lis Flores, calle de por medio: por el Oriate. 
en unas diligencias seguidas en este Juzgado á ! con solar de Pablo Campos: y al Pori:ente,c(}a
solicitud de don Rafael ¿lunoz O., de este "ce- 
cindario, pidiendo, en nombre y representación 
de doña Carmen Banegas v, de Marchetti, la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
que á su fallecimiento dejó doña Ciriaca Ocam
po, ha recaído la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva dice:—‘ 'Juzgado de Letras del depar
tamento de Colón.—Trujillo: veintinueve de ju
nio de mil novecientos ocho.—Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer del Fiscal y en aplicación 
de los artículos 1.038, 1040, 1041.1.042 y 1.043 
dei Código de Procedimientos, concede á doña 
Carmen Banegas v. de Marchetti la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria que á su

C ervantes, a lum no i Ocampo: y manda se
,  . , , , TI- , T Tr uublique esta resolución en el perióaico oficialbequ ista  de la EscuelaISíormal de v a ro  '*

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1909.
Con vista de la solicitud presentada por 
joven Leónidas

___1.. ______ 1 JŜ  i
, y por carteles, que se fijarán, durante quince 

nes. con tra ída  á pedir exam en de D ibu jo  i ¿ías, en tres de los parajes más frecuentados de 
L in ia l correspondiente al 1er. curso ñ o r -j esta ciudad, debiendo haceise, además, ia ins- 
* ia l,en  virtud de haber sido aplazado en 1 cnpción prevenida por el artículo 714 del Código 
Sos exám enes ordinarios, y  v isto  e l in -  > efecto la Secietaría extenderá
íorm e del D irector favorab le  al p etic io 
nario y en atención á que es la única que 
le falta paira optar al título de Maestro 
de Instrucción Primaria, el Presidente

acuerda:
Conceder el examen solicitado, debien

do el Director señalar el día en que de- 
ISa verificarse.—Comuniqúese.

DÍ-Viu a .

I Va certificación respectiva.—^otífíquese.-Fer- 
Inando P. Cevalics—Rubén Peüa'M , Srio.’̂ '—
Trujillo: 17 de febrero de 1909.

B. Bahahoxi Mxjía , Srio.

El iofiaserito, Registrador de la Propiedad 
del departameiito de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oíicina don Jerónimo Fajardo, paia 
que se inscriba á favor de don Victoriano He
rrera, la primera copia de una escritura pública 
autorizada ei quince del mesen curso por el

E l S ecretario  de E stado en  e l D e sp a - Jaez de Paz de lo Onminal de esta ciudad y IS'o-
eho de Instrucción Pública,

E. O. Itallas.

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucigalpa-15 de febrero de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar á cincuenta pesos mensua

les el sueldo de cuarenta que tiene asig
nado en. el presupuesto respectivo la 
Inspectora de la Escuela Kormai de Se- 
íEoritas-

La imputación deberá hacerse á la par
tida 2?", Enseñanza Normal y secundaria, 
capítulo rV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D I  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

■eho de Instrucción Pública,
F. C. Fiallos.

la plaza. No habiendo antecedente inscnto se 
hace saber al público para los efectos del artíea- 
lo 2.322 del Código Civil.—Tuscarán 8 de mano 
de 1909.

E a m ó x  R osa  FrorEBOA

E l in fra scrito . S ecre tar io  ea el Desoacfio de Fo
m en to  y  O bras P ú b licas , h a ce  saber; que el ii  dd 
m es en  cu rso  se p resen tó  á  su Despacho doo Joba 
E . F oster, d e n u n cia u d o  una zona miueral de tres, 
cientas hectáreas, en el lu gar deaomínaáo “ Ceao' 
d e  S an  J erón im o  ”  ju r isd ic c ió n  de Reitoca,eaesíe 
departam ento, d en tro  d e  los  lím ites sigcíeutes á 
N orte , c o n  e l ce rro  d e  ‘ E l P a ír ija l;"  alOnente,0B 
e l ce rro  d e  “ E l  V e r d u g o ,”  al Sur, con la cuesfeáe 
“ E l T a b a co ;”  y  al P on ien te , con  el cerro de‘H 
T a b a n co .” — ^Lo q u e  se p on e  en conociinieEtodd 
p ú b lico  para  lo s  ñ n es d e  le y .— ^Tegucigalpa, i6di 
febrero ae  1909
18 ‘ M. B. ROSALA

A V I S O S

J & V I S O

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Harneada y Ciédito Público, hace sa- 
hex: que en virtud de hacerse extraviado la 
constancia de crédito número 46S. con %'alor de 
r$ 2.600.00J dos mil seisci&rdos peso*, extendida á 
favor del señor don Domingo Neda, se deelara 
jaola.

Tegncigalpa: 16 de marzo de 1907.
iMiffUEI. O. Bustello.

tario Público, por ministerio de ley. don Fran
cisco Alberto Santos, en la cual consta que doña 
Simona Herrera, en virtud de los servicios que 
le ha prestaao su citado Jú jo Victoriano de Igual 
apellido, le hace donación pura, perfecta é m e - : 
vocable de nn solar situado en el barrio del Cal
vario, de esta ciudad, de cien vaias de longitud 
por treinta de latitud, y una casa que se encuen
tra edificada en ei propio solar, de c-onstrucción 
bahareque, cubierta de teja, de ocho varas de 
largo por seis de ancho, con su coriespondiente 
cocina y corredor, teniendo por límites: al Nor
te, mediando caile, tasa y soiar de los heredeios 
de Petrona López: al Sur, solar de Pío Alvara
do: al Oriente, solares del Presbítero Demetrio 
Hernández y Edfael Nolásco: y al Poniente, so
lares de Pantaleón Cruz y Victoriano Herrera. 
La señora Heneia manifiesta que hubo el solar 
descrito poi compra que hizo á la Municipali
dad de esta ciudad, y la casa por haberla edifi
cado, estimando ambos inmuebles en la suma 
de doscientos pesos. Y  siendo esta la primera 
inscripción que se pretende del leferido inmue
ble, se pone en conotimiento del público en 
cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.322 del Código Civil,—Santa Rosa: diez y ocho 
de febreio de mil novecientos nueve.

J. J. A lvasajoo

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saben que don Francisco Torres, vecino 
de esta ciudad, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en el pueblo de Yau^upe. en este departa
mento, á doce de marzo dei año ultimo, ante el 
Juez de Paz, Rosenuo Sánchez poi la cual la se
ñorita Eduarda Palma cancr:* la cantidad de 
seiscieiiLO- noventa y seis pesos á les señores J. 
Kossner j C'b de .Ama-paia,-entregándolesuna 
casa con su correspondiente solar, montada so- \ 
bre horcones, cubieita le teja, de siete varas de

El infi asento. Secrataiio del Juzgado de la
tías de esta Sección Judicial, para coiioaim®- 
to del público y demás efectos legales, cefiaSa: 
que en la solicitad de petición de herencia te 
cha por Ja seSoia Josefina Herrera acerca de te 
bienes que á su muerte dejó el señor Cteattiite 
Mejía Reyes, ha recaído la sentencia cuya fecoi 
y parte resolutiva dicen —“ Juzgado de Lefia 
Seccional.—Amapala, diez y ocho de feb-fcro dr
mil novecientos n u eve............. Por tanto* este
Juzgado de Letras, á nombre de ia JSepábka, 
por autoridad de la ley, de acuerdo con ei pare
cer nscal y haciendo aplicación de los arUcEte 
714, 1.0S2 y 1.194 del Código Civil; 1.038.1010;
1.042, 1.043 y* 1.045 del de Piocedinueattê yi® 
número 2“̂ -de la Ley de Organización y Aínte 
Clones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Henera, de las generales apuntad̂  la 
posesión efectiva á título universâ  del rei
nen te de los Sienes que á su defunción dejóá 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in
ven tario, y después de cubiertas las deod»? 
gastos de enteiramíento por el encargado ttóB- 
mentarlo, señor Rafaf-1 Salazar. debiendo teéo- 
se la inscripción respectiva en el Registro ar' 
rrespondiente, las publicaciones del caso ea “la 
Gaceta”  oficial y los anuncios por carteles, te 
lante quince días, en tres de los parajes mfi- 
frecuentados de esta ciudad —Notifiqueseyer 
tiéndase la cei bificación de ley.—íiaf. C, Díilfe 
V.—Siiverio Uibma Srio ” —Es confom.- 
Amapala* 23 de febiero de 1909,
X5-6 SIL̂ '■EBIO DEBEÍA.Snfl.

I>BjNUKC10
El infrascrito, Adminisirador de Seniasdí, 

departamento de Cortés, hace sanei. qued» 
ñor Alonso J. Meza, mayor de edau. agmaita; 
soltero y vecino de Ei Paroíso, en ste d<paite 
mentó, se ha presentado denunciando 
dio el terreno llamado ’ Quebrada del í.̂ bai;* 
compuesto de una caballería, poco nrisómeHB. 
Ei terreno es piopio para la agricultura jte 
crianza de ganado, y tiene por límites, al 
Quebrada dei Caoro: ai Sur, terrecr med-teí 
Ventura Galván: al Es'e. propiedad tíeEds^ 
Dox: j  al Oeste, montana racional Loogc»  
ne en conocimiento del púolico para Jos uresis 
iey.—San Pedio: feb:e-o J de i9óa. 
íO -  23 Gbegoeio hb Lsóí*

G a c e t á i ’ ’
-lUMilviSTRADOR.

Migad R. Zdaja koft-
largo por seis y meori ce ar-cho, incluyendu e i [ ........................................................... ......... .
corredor, íincando: por ei Noite, con la iglesia. ,Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Nfe.
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Derechos Reservados


	Guerra: Se manda dar una habilitación- Se manda pagar la suma de $ 57.80- Se exenciona del servicio militar obligatorio al miliciano Manuel Rubio.
	Instrucción Publica: Se aprueba el proyecto de personal para la Escuela de Comercio- Se concede un examen- Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.



